
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Ref. 11001-40-03-036-2022-01082-00. 

 

Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que no resulta 

procedente impartir trámite a la demanda presentada por Marinvest S.A.S. toda 

vez que el cheque No. 597556 adosado como título báculo de la acción, no reúne 

los requisitos para prestar mérito ejecutivo pues, no cuenta con el sello de protesto 

que acredite que fue presentado para su cobro, recuérdese que conforme lo 

previsto en el artículo 697 del Código de Comercio el protesto es el acto solemne 

que sirve de prueba para acreditar la negativa del pago por parte del girado, que 

en los cheques se circunscribe a la anotación que el librado ponga el título valor, 

circunstancia que no se advierte del documento adjunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese,  

 

  
                       

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 1 de noviembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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